
Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00711-00
Demandante: CRISTOBAL OSPINA MAYORGA
Demandado: REINEL RIVERA IBAGUÉ 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  veintisiete  (27)  de  octubre  de  dos  mil
veintidós (2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo No
007-2021-00711-00,  informando que el apoderado judicial del demandante, allegó
solicitud de medidas cautelares. Igualmente se informa que el demandado REINEL
RIVERA IBAGUÉ, se encuentra notificado del auto que libro mandamiento de pago
de fecha 3 de junio de 2022, por anotación en estado No 31 del 6 de junio de 2022,
de conformidad al art 306 del CGP. Sírvase Proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De  conformidad  al  informe  secretarial  que  antecede,  previo  a  decidir  sobre  las
medidas cautelares solicitadas por el apoderado de la parte ejecutante, se requiere
al mismo, a fin de que presente diligencia de juramento. Lo anterior, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 101 del C.P.T y S.S. Igualmente, se requiere a fin de
que  aporte  el  certificado  de  tradición  y  libertad  del  inmueble  con  matrícula
inmobiliaria  No  50C  1352469,  con  fecha  de  expedición  no  mayor  a  30  días
calendario. 

De otra parte, y teniendo en cuenta que el demandado REINEL RIVERA IBAGUÉ, se
encuentra notificado del auto que libro mandamiento de pago de fecha 3 de junio de
2022, por anotación en estado No 031 del 6 de junio de 2022, de conformidad al art
306 del CGP, y que venció el término de traslado de las excepciones de mérito sin
pronunciamiento de la parte ejecutada, se procederá conforme lo dispone el artículo
440 del C.G.P., el cual en su parte pertinente reza:

 “(…)
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo,
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”

Así las cosas, se dispondrá  seguir adelante la ejecución en contra del demandado
REINEL RIVERA IBAGUÉ, conforme el mandamiento ejecutivo proferido dentro del
presente asunto, el tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) y se ordenará la
práctica de la liquidación del crédito, que podrá ser presentada por cualquiera de las
partes, una vez quede en firme la presente providencia, se condenará en costas al
ejecutado  incluyendo  como  agencias  en  derecho  la  suma  de  $300.000, de
conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Séptimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas
Laborales De Bogotá D.C., 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00711-00
Demandante: CRISTOBAL OSPINA MAYORGA
Demandado: REINEL RIVERA IBAGUÉ 

RESUELVE

PRIMERO:  REQUERIR  a  la  parte  actora  a  fin  de  que  presente  diligencia  de
juramento,  de conformidad con lo dispuesto  en el  artículo 101 del  C.P.T  y  S.S.
Igualmente, se requiere a fin de que aporte el certificado de tradición y libertad del
inmueble con matrícula inmobiliaria No 50C 1352469, con fecha de expedición no
mayor a 30 días calendario.

SEGUNDO:  SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra  del  demandado
REINEL RIVERA IBAGUÉ, conforme el mandamiento ejecutivo proferido dentro del
presente asunto, el tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022).

TERCERO:  Ejecutoriada  la  presente  providencia,  preséntese  la  liquidación  del
crédito, en los términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P.

CUARTO:  CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante.
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma
de $300.000.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2018 -00726-00 
Demandante: Carmen Alicia Sepulvera Peñaranda
Demandado: Colpensiones 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá,  D.C.,  veinticinco  (25)  de  octubre  de  dos  mil
veintidós (2022),  al  despacho del  señor  Juez,  Proceso Ordinario No. 2018-00726
informando que, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación anterior, se procede a
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, de conformidad al
art 366 del Código General del Proceso, aplicable por remisión en materia laboral,
dentro del presente proceso, así: 

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho $ 50.000
Otros gastos del proceso $ 0,oo

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cincuenta mil pesos
($50.000) M/CTE. Sírvase Proveer.

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D. C., dos (02) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su
aprobación.  Una  vez  en  firme  y  ejecutoriada  la  presente  decisión,  se  ordena  el
archivo del expediente previas las desanotaciones en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:
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Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Exp. 11001 41 05 007 2020-00529- 00
Ejecutante: FANNY JANETH RUIZ LANOS
Ejecutado: GARCIA Y HENAO SAS    

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós
(2022),  pasa al despacho del señor juez  Proceso ejecutivo No.  007 2020-00529-00,
informando que no obra respuesta por parte de la sociedad REFINANCIA S.A., frente
al oficio No 1991 del 19 de julio de 2022 emitido por esta Sede Judicial.  Sírvase
Proveer. Igualmente,  se  informa  que  la  demandada  GARCÍA  Y  HENAO  SAS,  se
encuentra notificado del auto que libro mandamiento de pago de fecha 29 de abril de
2021, por anotación en estado No 38 del 30 de abril de 2021, de conformidad al art
306 del CGP.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad al  informe secretarial  que antecede,  se  dispone  requerir  bajo  los
apremios de ley a la sociedad REFINANCIA S.A, para que se sirva dar respuesta al
oficio No 1991, emitido por esta sede judicial el 19 de julio de 2022 y ordenado en
auto del  5 de  julio  de 2022. Tramítese  de conformidad por  la  parte solicitante y
alléguese las respectivas constancias.

Para el efecto se le concede a la sociedad REFINANCIA S.A el término improrrogable
de cinco (5) días hábiles contados a partir de la radicación del oficio, so pena de dar
aplicación al artículo 44 y 593 del Código General del Proceso.

De otra parte,  y teniendo en cuenta que la demandada  GARCÍA Y HENAO SAS, se
encuentra notificada del auto que libro mandamiento de pago de fecha 29 de abril de
2021, por anotación en estado No 38 del 30 de abril de 2021, de conformidad al art
306 del CGP, y que  venció el término de traslado de las excepciones de mérito sin
pronunciamiento de la parte ejecutada, se procederá conforme lo dispone el artículo
440 del C.G.P., el cual en su parte pertinente reza:

 “(…)
Si  el  ejecutado  no  propone  excepciones  oportunamente,  el  juez  ordenará,  por
medio  de  auto  que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al
ejecutado.”

Así las cosas, se dispondrá seguir adelante la ejecución en contra de la demandada
GARCÍA Y  HENAO SAS,  conforme  el  mandamiento  ejecutivo  proferido  dentro  del
presente  asunto,  el  veintinueve  (29)  de  abril  de  dos  mil  veintiuno  (2021)   y  se
ordenará  la  práctica  de  la  liquidación  del  crédito,  que podrá  ser  presentada  por
cualquiera  de  las  partes,  una  vez  quede  en  firme  la  presente  providencia,  se
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Exp. 11001 41 05 007 2020-00529- 00
Ejecutante: FANNY JANETH RUIZ LANOS
Ejecutado: GARCIA Y HENAO SAS    

condenará en costas al ejecutado incluyendo como agencias en derecho la suma de
$300.000, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Séptimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas
Laborales De Bogotá D.C., 

RESUELVE

PRIMERO:  REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY a la sociedad REFINANCIA
S.A, para que se sirva dar respuesta al oficio No 1991, emitido por esta sede judicial
el  19 de julio de 2022 y ordenado en auto del  5 de julio de 2022. Tramítese de
conformidad por la parte solicitante y alléguese las respectivas constancias.

Para el efecto se le concede a la sociedad REFINANCIA S.A el término improrrogable
de cinco (5) días hábiles contados a partir de la radicación del oficio, so pena de dar
aplicación al artículo 44 y 593 del Código General del Proceso.

SEGUNDO:  SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en  contra  de  la  sociedad
demandada  GARCÍA Y HENAO SAS, conforme el  mandamiento ejecutivo proferido
dentro del presente asunto, el veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021).

TERCERO:  Ejecutoriada  la  presente  providencia,  preséntese  la  liquidación  del
crédito, en los términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P.

CUARTO:  CONDENAR en costas a la  parte ejecutada y a favor  de la  ejecutante.
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma
de $300.000.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

  

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00415-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A
Demandado: TRANSPORTES PEGASSO LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós  (2022).  En la  fecha  al  Despacho del  Señor  Juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  Proceso  Ejecutivo  promovido  por
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.
contra TRANSPORTES PEGASSO LTDA, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-
05-007-2022-00415-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretario

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION S.A. quien por medio de apoderado judicial solicita se
libre mandamiento de pago en contra de TRANSPORTES PEGASSO LTDA, por los
aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la
actuación.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento  por  la  vía  ejecutiva  de  que  trata  este  Capítulo,  ajustándose  en  lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

 A  su  vez  el  artículo  422  del  C.G.P.  enseña  que  "pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...".

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que  debe  contener  la  obligación  en  forma  clara,  expresa  y
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través
de los estatutos procésales civil  y laboral los documentos que pueden alegarse
como  títulos  ejecutivos,  sino  también  a  través  de  normas  especiales  que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00415-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A
Demandado: TRANSPORTES PEGASSO LTDA

igualmente, se encuentra prescrito en los Decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término  anterior  sin  pronunciamiento  alguno  por  parte  de  su  destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite,  se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el
documento  denominado “Titulo  Ejecutivo  No.  14170-22”,  mediante el  cual,  la
Administradora  procedió  a  liquidar  las  cotizaciones  obligatorias  adeudadas  al
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 20 de mayo de 2022. 

Adicionalmente,  obra  requerimiento  de  fecha  25  de  abril  de  2022,  dirigido  al
representante legal de la sociedad TRANSPORTES PEGASSO LTDA, a la dirección
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada.
Asimismo,  se  allegó  copia  de  la  guía  de  envío,  de  la  cual  se  infiere  que  el
requerimiento fue entregado, junto con sus anexos.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en el estado de cuenta remitido al empleador, la demanda y
el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se alegan como adeudados
por  la  entidad  contra  TRANSPORTES  PEGASSO  LTDA,  en  el  titulo  ejecutivo
corresponden  a  la  suma  de  $556.776,  por  concepto  de  capital  de  aportes
pensionales,  y  por  concepto  de  intereses  de  mora  a  la  suma  de  $1.947.889,
mientras  que,  en  el  estado  de  cuenta  remitido,  se  advierte  que  el  empleador
adeuda por concepto de aportes la suma de $532.527 y por concepto de intereses
moratorios  la  suma  de  $1.823.000.  Por  lo  anterior,  de  conformidad  con  el
precedente que acaba de plantearse, hace que al título que pretende ejecutarse a
través  de  este  mecanismo judicial  no sea claro ni  expreso  y,  por  ende,  no es
posible librar un mandamiento de pago fundado en él.

En ese orden de ideas,  el  Despacho no encuentra que la obligación sea clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado,
sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  las  desanotaciones  y  archivo  de  las
diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00418-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A
Demandado: DISTRIBUCIONES NAIDU PRO S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós  (2022).  En la  fecha  al  Despacho del  Señor  Juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  Proceso  Ejecutivo  promovido  por
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.
contra  DISTRIBUCIONES NAIDU PRO  S.A.S,  el  cual  fue  radicado  bajo  el  No.
11001-41-05-007-2022-00418-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretario

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION S.A. quien por medio de apoderado judicial solicita se
libre mandamiento de pago en contra de DISTRIBUCIONES NAIDU PRO S.A.S, por
los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la
actuación.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento  por  la  vía  ejecutiva  de  que  trata  este  Capítulo,  ajustándose  en  lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

 A  su  vez  el  artículo  422  del  C.G.P.  enseña  que  "pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...".

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que  debe  contener  la  obligación  en  forma  clara,  expresa  y
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través
de los estatutos procésales civil  y laboral los documentos que pueden alegarse
como  títulos  ejecutivos,  sino  también  a  través  de  normas  especiales  que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00418-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A
Demandado: DISTRIBUCIONES NAIDU PRO S.A.S

igualmente, se encuentra prescrito en los Decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término  anterior  sin  pronunciamiento  alguno  por  parte  de  su  destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite,  se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el
documento  denominado “Titulo  Ejecutivo  No.  14189-22”,  mediante el  cual,  la
Administradora  procedió  a  liquidar  las  cotizaciones  obligatorias  adeudadas  al
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 20 de mayo de 2022. 

Adicionalmente,  obra  requerimiento  de  fecha  25  de  abril  de  2022,  dirigido  al
representante  legal  de la  sociedad  DISTRIBUCIONES  NAIDU  PRO  S.A.S,  a  la
dirección registrada en el  certificado de existencia  y representación legal  de la
encartada. Asimismo, se allegó copia de la guía de envío, de la cual se infiere que
el requerimiento fue entregado, junto con sus anexos.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en el estado de cuenta remitido al empleador, y el titulo
ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por la
entidad  contra  DISTRIBUCIONES  NAIDU  PRO  S.A.S,  en  el  titulo  ejecutivo
corresponde  a  la  suma  de  $2.401.400  por  concepto  de  capital  de  aportes
pensionales  y  por  concepto  de  intereses  de  mora  a  la  suma  de  $1.559.300,
mientras  que,  en  el  estado  de  cuenta  remitido  junto  con  el  requerimiento,  se
advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes la suma de
$2.640.000 y por concepto de intereses moratorios la suma de $1.727.700 (fl. 16-
19), y finalmente en la liquidación que se aporta a folios 9 a 11, se indica que el
empleador adeuda por concepto de capital de aportes la suma de $2.400.000 y por
concepto  de  intereses  moratorios  la  suma  de  $1.559.100.  Por  lo  anterior,  de
conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título que
pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y,
por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él.

En ese orden de ideas,  el  Despacho no encuentra que la obligación sea clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado,
sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  las  desanotaciones  y  archivo  de  las
diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ



Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00425-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A
Demandado:   FLOTA INTEGRAL DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós  (2022).  En la  fecha  al  Despacho del  Señor  Juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  Proceso  Ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  CESANTIAS PROTECCION
S.A.  contra FLOTA INTEGRAL DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A.S, el cual fue
radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00425-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretario

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de
ejecución formulada por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION S.A. quien por medio de apoderado judicial solicita se
libre mandamiento de pago en contra de FLOTA INTEGRAL DE TRANSPORTES
ESPECIALES S.A.S, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta,
se procederá a revisar la actuación.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento  por  la  vía  ejecutiva  de  que  trata  este  Capítulo,  ajustándose  en  lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

 A  su  vez  el  artículo  422  del  C.G.P.  enseña  que  "pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...".

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que  debe  contener  la  obligación  en  forma  clara,  expresa  y
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través
de los estatutos procésales civil  y laboral los documentos que pueden alegarse
como  títulos  ejecutivos,  sino  también  a  través  de  normas  especiales  que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00425-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A
Demandado:   FLOTA INTEGRAL DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A.S

igualmente, se encuentra prescrito en los Decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término  anterior  sin  pronunciamiento  alguno  por  parte  de  su  destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite,  se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el
documento  denominado “Titulo  Ejecutivo  No.  14185-22”,  mediante el  cual,  la
Administradora  procedió  a  liquidar  las  cotizaciones  obligatorias  adeudadas  al
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 20 de mayo de 2022. 

Adicionalmente,  obra  requerimiento  de  fecha  25  de  abril  de  2022,  dirigido  al
representante  legal  de la  sociedad  FLOTA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTES
ESPECIALES  S.A.S,  a  la  dirección  registrada  en  el  certificado  de  existencia  y
representación legal de la encartada. Asimismo, se allegó copia de la guía de envío,
de la cual se infiere que el requerimiento fue entregado, junto con sus anexos.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en el estado de cuenta remitido al empleador, la demanda y
el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se alegan como adeudados
por la entidad contra FLOTA INTEG|RAL DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A.S,
en el titulo ejecutivo corresponde a la suma de $955.095 por concepto de capital
de  aportes  pensionales,  y  por  concepto  de  intereses  de  mora  a  la  suma  de
$2.611.000,  mientras  que,  en  el  estado  de  cuenta  remitido  junto  con  el
requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de
aportes la suma de $869.624 y por concepto de intereses moratorios la suma de
$2.228.900.  Por  lo  anterior,  de  conformidad  con  el  precedente  que  acaba  de
plantearse, hace que al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo
judicial no sea claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento
de pago fundado en él.

En ese orden de ideas,  el  Despacho no encuentra que la obligación sea clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado,
sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  las  desanotaciones  y  archivo  de  las
diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO EJECUTIVO No 11001-41-05-007- 2022- 00454-00
DEMANDANTE: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
DEMANDADO: LACIDES FONSECA RUIZ

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de
dos mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que se recibió de la oficina judicial  de reparto, proceso ejecutivo promovido
por  SALUD TOTAL EPS-S S.A.  contra LACIDES FONSECA RUIZ,  el cual fue
radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00454-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE:

RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.205.246 y T.P. No. 155.713 del
C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de SALUD TOTAL EPS-S
S.A.

A efectos de resolver se advierte inicialmente que la EMPRESA PROMOTORA
DE SALUD “SALUD TOTAL EPS-S S.A.”, promueve acción ejecutiva en contra
de LACIDES FONSECA RUIZ, para que se le paguen las sumas y conceptos
relacionados en el libelo. 

Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) el estado de cuenta elaborada
por la ejecutante y b) requerimiento de pago dirigido a la ejecutada de fecha 2
de septiembre  de  2021,  (FL.  64)  en  el  que le  conmina a  cumplir  con las
obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con el estado de cuenta
mencionado.

Así  las  cosas,  es  conveniente  memorar,  la  naturaleza  del  título  base  de
recaudo  ejecutivo  que  constituye  la  fuente  de  la  presente  acción,
correspondiente a la liquidación elaborada por la Entidad Promotora de Salud
“SALUD TOTAL EPS. S.A.”, en la que se determina el valor adeudado por el
ejecutado  o  empleador  que  se  encuentra  en  mora  de  efectuar  el  pago  al
sistema de seguridad social en salud de sus trabajadores, tal como lo prevé el
artículo 76.1 del Decreto 2353 de 2015.

De conformidad con lo anterior, el artículo 76 del Decreto 2353 de 2015 –para
el asunto, por tratarse de una EPS- orienta las acciones de cobro contra el
empleador que ha incumplido su obligación de efectuar las cotizaciones al
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PROCESO EJECUTIVO No 11001-41-05-007- 2022- 00454-00
DEMANDANTE: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
DEMANDADO: LACIDES FONSECA RUIZ

sistema  general  de  seguridad  social  en  salud,  con  fundamento  en  lo
contenido en el artículo 161 de la Ley 100 de 1993.

Ahora, una vez revisado el requerimiento aportado por la parte ejecutante que
obra  a  folio  64,  se  advierte  que  el  mismo  se  encuentra  dirigido  contra
LACIDES FONSECA RUIZ y remitido a la Calle 32 A No 8-27 Altos de Castilla,
dirección  que no coincide  con la  registrada en el  certificado de  matrícula
mercantil del demandado, en el cual se refiere como dirección de notificación
judicial  la  Casa  21  Urbanización  Brisa  Campestre  Vereda  El  Angulito  de
Girón - Santander. Igualmente, los documentos aportados dentro del plenario
no  se  encuentran  cotejados,  por  lo  que  no  aparece  acreditado  en  debida
forma que el requerimiento previo, exigido como requisito sine qua non para
librar orden de apremio hubiese sido remitido al accionado. 

Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de
claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo
4221 del C.G.P., ello por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que
se pretende ejecutar,  y  en esa medida,  se  reitera,  no se demostró que se
efectuó el requerimiento dispuesto en la norma en legal forma.

En  los  términos  que  han  quedado  expuestos,  a  juicio  del  Despacho,  la
documentación  allegada  no  presta  mérito  ejecutivo  como  quiera  no  se
constituye en una obligación clara, expresa y exigible en términos del art. 100
del  C.P.L.,  en  concordancia  con  el  art.  422  del  C.G.P.,  así  como  con  lo
dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. Del
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994.

Consecuente  con  lo  anterior,  el  Juzgado  Séptimo  Municipal  de  Pequeñas
Causas Laborales,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  RECONOCER  PERSONERÍA al  Dr.  ANDRÉS  HERIBERTO
TORRES ARAGÓN identificado con cédula de ciudadanía No. 73.205.246 y
T.P. No. 155.713 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de
SALUD TOTAL EPS-S S.A.

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO ejecutivo solicitado por las razones
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

TERCERO:  DEVOLVER  la  demanda  con  sus  anexos  sin  necesidad  de
desglose al ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ

1
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PROCESO EJECUTIVO No 11001-41-05-007- 2022- 00467-00
DEMANDANTE: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
DEMANDADO: GAM CONSTRUCCIONES S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió
de la oficina judicial  de reparto,  proceso ejecutivo promovido por  SALUD TOTAL
EPS-S S.A. contra GAM CONSTRUCCIONES S.A.S., el cual fue radicado bajo el No.
11001-41-05-007-2022-00467-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE:

RECONOCER  PERSONERÍA  al  Dr.  ANDRÉS  HERIBERTO  TORRES  ARAGÓN
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.205.246 y T.P. No. 155.713 del C.S. de
la J., para actuar como apoderado judicial de SALUD TOTAL EPS-S S.A.

A efectos de resolver  se advierte inicialmente que la EMPRESA PROMOTORA DE
SALUD “SALUD TOTAL EPS-S S.A.”, promueve acción ejecutiva en contra  de  GAM
CONSTRUCCIONES  S.A.S., para  que  se  le  paguen  las  sumas  y  conceptos
relacionados en el libelo. 

Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) el estado de cuenta elaborada por la
ejecutante  y  b)  requerimiento  de  pago  dirigido  a  la  ejecutada  de  fecha  6  de
septiembre de 2021, (FL. 68) en el que le conmina a cumplir con las obligaciones
relativas al pago de aportes de acuerdo con el estado de cuenta mencionado.

Así  las cosas,  es  conveniente memorar,  la  naturaleza del  título base de recaudo
ejecutivo  que  constituye  la  fuente  de  la  presente  acción,  correspondiente  a  la
liquidación elaborada por la Entidad Promotora de Salud “SALUD TOTAL EPS. S.A.”,
en  la  que se  determina el  valor  adeudado por  el  ejecutado o  empleador  que se
encuentra en mora de efectuar el pago al sistema de seguridad social en salud de
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 76.1 del Decreto 2353 de 2015.

De conformidad con lo anterior, el artículo 76 del Decreto 2353 de 2015 –para el
asunto, por tratarse de una EPS- orienta las acciones de cobro contra el empleador
que ha incumplido su obligación de efectuar las cotizaciones al sistema general de
seguridad social en salud, con fundamento en lo contenido en el artículo 161 de la
Ley 100 de 1993.

Ahora, una vez revisado el requerimiento aportado por la parte ejecutante que obra
a  folio  68,  se  advierte  que  el  mismo  se  encuentra  dirigido  contra  GAM
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PROCESO EJECUTIVO No 11001-41-05-007- 2022- 00467-00
DEMANDANTE: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
DEMANDADO: GAM CONSTRUCCIONES S.A.S.

CONSTRUCCIONES S.A.S., y remitido a la dirección Mamonal km 9 Sector Cospique
Lote 33 Bodega 4B- 2B- 2A, la cual no coincide con la registrada en el certificado de
existencia  y  representación  legal  de  la  demandada,  en  el  cual  se  refiere  como
dirección de notificación judicial  la Cr 2 1 41 ED. Torres Grupo Área OF. 1202
barrio  Bocagrande  de  Cartagena  Bolívar.  Igualmente,  los  documentos  aportados
dentro del plenario no se encuentran cotejados, por lo que no aparece acreditado en
debida forma que el requerimiento previo, exigido como requisito sine qua non para
librar orden de apremio hubiese sido remitido a la accionada. 

Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad,
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P.,
ello por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y
en esa medida, se reitera, no se demostró que se efectuó el requerimiento dispuesto
en la norma en legal forma.

En  los  términos  que  han  quedado  expuestos,  a  juicio  del  Despacho,  la
documentación allegada no presta mérito ejecutivo, como quiera no se constituye en
una obligación clara,  expresa  y  exigible  en términos  del  art.  100  del  C.P.L.,  en
concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos
22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. Del Decreto reglamentario No. 2633 de
1994.
Consecuente con lo anterior, el  Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas
Laborales,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  RECONOCER  PERSONERÍA al  Dr.  ANDRÉS  HERIBERTO  TORRES
ARAGÓN identificado con cédula de ciudadanía No. 73.205.246 y T.P. No. 155.713
del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de SALUD TOTAL EPS-S S.A.

SEGUNDO:  NEGAR  EL  MANDAMIENTO ejecutivo  solicitado  por  las  razones
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

TERCERO: DEVOLVER  la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose al
ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

1

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00475-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos
mil veintidós (2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que
se recibió de la Oficina Judicial de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE
S.A.S, el  cual  fue  radicado  bajo  el  No.  11001-41-05-007-2022-00475-00.
Sírvase proveer.

MONICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

  Bogotá, D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades  de  dirección  material  del  proceso;  postulado  que  emerge  de  lo
normado en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para
ordenar la inadmisión de la demanda, con fundamento en el  artículo 25 del
Estatuto Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o
en la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado para que cumpla con la  obligación en la  forma solicitada en la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para
la presentación de la demanda como la existencia de un título ejecutivo en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad
de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese escrito debe contener, y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o
varias obligaciones claras, expresas y exigibles1.  Sobre el  tema, la Honorable
Corte  Suprema  de  Justicia2,  ha  enseñado  los  deberes  del  Juez  frente  a

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660)

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00475-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE S.A.S

demandas ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos
indicando que:

“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las
precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar de la demanda tiene  por finalidad, justamente, la corrección de las
imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones injustificadas en el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto
del 17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de
abril de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)   (Subrayas fuera
del texto original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31
de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de diciembre de 20094, expuso el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión
y la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman
título  ejecutivo,  ocasiona  la  negativa  de  mandamiento  de  pago,  porque  quien
pretende ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497
del C.P.C condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda
se presente “con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito
ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre
otros, como es el de indebida acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y
ordenar corregirlo.” (Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda
al que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron
en acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta
por las razones que a continuación se expresan:

1. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la demanda,
por cuanto si bien se incorporó al plenario escrito de poder, el mismo no cuenta
con diligencia de presentación personal por parte de la representante legal de la
sociedad demandante, ni tampoco cumple con el requisito previsto en el artículo
5° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda vez que no fue otorgado a través
de mensaje de datos, desde el correo electrónico de notificación judicial de la
parte actora, registrado en el certificado de existencia y representación legal. 

En virtud de lo anterior,  el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER la  demanda  ejecutiva  promovida  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
contra PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE
S.A.S, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO:  CONCEDER a la  parte  demandante  el  término improrrogable  de
cinco (5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte motiva de
la presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P. María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera – Auto de 10 de diciembre
de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00479-00 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN SA  
Ejecutado: FLEISCHMANN COLOMBIA S A S

                                          1

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos
mil veintidós (2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que
se recibió de la Oficina Judicial de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN
SA contra FLEISCHMANN COLOMBIA S A S, el cual fue radicado bajo el No.
11001-41-05-007-2022-00479-00. Igualmente, se informa que la apoderada de
la parte actora, allegó solicitud de terminación del proceso por pago total de la
obligación.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTA

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial, se RECONOCE personería a la firma
LITIGAR  PUNTO  COM  SAS,  en  calidad  de  apoderada  especial  de  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN
S.A, y a la  Dra.  SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIERREZ,  identificada con
C.C. No 52.953.183 y T.P.  No 268.971 del  C.S.J.,  en calidad de apoderada
inscrita  en  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la  firma
LITIGAR  PUNTO  COM  S.A.  Igualmente,  se  acepta  la  renuncia  del  poder
conferido a la Dra. JENNYFER CASTILLO PRETEL, identificada con C.C. No
1.030.585.232 y T.P. No 306.213 del C.S.J., en los términos del artículo 76 del
C.G.P. 

De otra parte, advierte el despacho que, en efecto, la apoderada de la  parte
ejecutante, presentó  solicitud de terminación del proceso por pago total de la
obligación. Por consiguiente, se analizará la procedencia de la terminación del
proceso solicitada, y para el efecto debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el
artículo 461 del Código General del Proceso,  aplicable por remisión analógica
del artículo 145 del C.P.T Y S.S., señala: 

 “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente
del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago
de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso
y  dispondrá  la  cancelación  de  los  embargos  y  secuestros,  si  no  estuviere
embargado el remanente.
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00479-00 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN SA  
Ejecutado: FLEISCHMANN COLOMBIA S A S

                                          2

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado
presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de
consignación  de  dichos  valores  a  órdenes  del  juzgado,  el  juez  declarará
terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones
del  crédito  y de las costas,  podrá el  ejecutado presentarlas  con el  objeto  de
pagar  su importe,  acompañadas  del  título  de  su consignación  a  órdenes del
juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin
que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por
tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará
cuando la encuentre ajustada a la ley.

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez
(10)  días  siguientes  a  la  ejecutoria  del  auto  que  las  apruebe  no  se  hubiere
presentado el  título  de consignación adicional  a órdenes del  juzgado,  el  juez
dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y
entregar al  ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y las
costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado el
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere
embargado el remanente.

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si
estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas.

La  norma  antes  trascrita  contempla  dos  posibilidades  distintas  para  la
terminación del proceso por pago: por solicitud del ejecutante a través de su
apoderado con facultad de recibir; y por solicitud del demandado acompañada
de los títulos judiciales que acrediten el pago hasta concurrencia del valor de
las liquidaciones aprobadas del crédito y de las costas.

En ese orden, al descender las consideraciones anteriores al caso bajo examen,
el despacho advierte que la solicitud de terminación del proceso por pago total
de la obligación, fue presentada en escrito firmado por la apoderada judicial de
la parte ejecutante, y como a la fecha no se ha realizado remate de los bienes,
es claro que se cumplen los presupuestos antes señalados. 

De conformidad con los razonamientos precedentes, el Despacho considera en
el presente caso, que sí se reúnen la totalidad de los requisitos establecidos en
el  mencionado  artículo  461  del  C.G.P,  razón  por  la  cual  es  pertinente
DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por pago total
de la obligación, sin costas para las partes.

Por lo anterior, El Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales
de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la  República    y  por
autoridad de la ley, 

R E S U E L V E

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma LITIGAR PUNTO COM SAS,
en calidad de apoderada especial de la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A, y a la Dra. SANDRA CAROLINA

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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CEDIEL GUTIERREZ, identificada con C.C. No 52.953.183 y T.P. No 268.971
del C.S.J., en calidad de apoderada inscrita en el certificado de existencia y
representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A. 

SEGUNDO: ACEPTAR  la renuncia del poder conferido a la Dra. JENNYFER
CASTILLO PRETEL, identificada con C.C. No 1.030.585.232 y T.P. No 306.213
del C.S.J., en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

TERCERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por
acreditarse el pago total de la obligación, de conformidad con el artículo 461
del  Código  General  del  Proceso,  aplicable  por  expresa  analogía  en  materia
laboral.
 
CUARTO: Sin lugar a COSTAS, por no haberse causado.  

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previas a las desanotaciones a que haya
lugar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso ordinario No. 11001-41-05-007-2022-00566-00
Demandante: TRINIDAD  YEPES  RAMOS
Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PORVERNIR S.A

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que fue
remitido por reparto a través de correo electrónico  en un cuaderno con 20
folios digitales, proceso ordinario promovido por TRINIDAD YEPES RAMOS en
contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PORVENIR S.A.
Rad. No 11001-41-05-007-2022-00566-00. Sírvase proveer.

MÓNICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería este el momento
procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la admisibilidad de la
demanda  presentada  por  TRINIDAD  YEPES  RAMOS  en  contra  de  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PORVENIR S.A.,  de no ser
porque se observa que la misma no es de competencia de esta sede judicial.

Lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  los  Juzgados  de  Pequeñas  Causas
Laborales conocen solamente en Única Instancia, de procesos cuya cuantía no
exceda  los  20  S.M.L.M.V.,  y  en  los  asuntos  relativos  al  reconocimiento  de
pensiones,  las  pretensiones  de  la  demanda  a  efectos  de  establecer  el
procedimiento a seguir, se  deben calcular con la sumatoria de las mesadas
pensionales que correspondan a la vida probable del gestor.

En efecto, en punto a lo antes discurrido, se manifestó la Sala de Casación
Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, en la sentencia con Radicación No.
T-40.739 del 07 de noviembre de 2012 del M.P. Rigoberto Echeverri Bueno, en
la que se dijo:

“La  sala  comparte  las  consideraciones  del  Tribunal  de  primer  grado  en
cuanto señaló que si bien era cierto que en la demanda que dio origen al
proceso  que  motivó  la  tutela  se  había  indicado  que  la  cuantía  de  las
pretensiones  no  superaba  los  20  salarios  mínimos  mensuales  legales
vigentes  y  que  al  proceso  debía  imprimírsele  el  trámite  de  un  ordinario
laboral  de  única  instancia,  es  deber  del  juez  realizar  un  control  de  la
demanda para verificar cuál es el trámite que debe dársele al juicio. Ello es
así por cuanto el artículo 86 del Código de procedimiento civil, aplicable al
proceso  laboral  por  remisión  analógica,  prevé  que  “El  juez  admitirá  la
demanda  que  reúna  los  requisitos  legales,  y  le  dará  el  trámite  que
legalmente  corresponda  aunque  el  demandante  haya  indicado  una  vía
procesal distinta.

Importa anotar que en tratándose de determinar el juez competente, y la
clase de proceso a seguir, en razón de la cuantía, es preciso tener en cuenta
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que cuando lo que se pretende con la demanda es una pensión de vejez,
cuyo  derecho  se  otorga  por  la  vida  de  una  persona,  es  precisa  la
cuantificación  de  las  mesadas  debidas  durante  la  vida  probable  del
promotor del proceso.

Así las cosas, resulta claro para la Sala que un proceso tendiente a obtener
el  reconocimiento  de  una  pensión  de  vejez  en  manera  alguna  puede
tramitarse como un ordinario de única instancia y por lo tanto, no puede ser
conocido por un Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales (…)”.

En  ese  orden  de  ideas,  resulta  claro  que,  tratándose  de  una  pensión  de
sobrevivientes, es preciso considerar aspectos tales como la expectativa de vida
de  quien  la  reclama  o  la  incidencia  a  futuro  que  pueda  conllevar  el
reconocimiento de una prestación de tal naturaleza, pues así lo ha reiterado la
jurisprudencia  de  la  Sala  de  Casación Laboral  de  la  H.  Corte  Suprema de
Justicia.

Por lo anterior, es que a juicio de este Juzgador el reconocimiento de la pensión
de sobrevivientes  no se  puede tramitar  en única instancia,  pues se estaría
privando a las partes de ejercer su derecho a la doble instancia, contra las
decisiones  que  se  adopten  frente  a  una  prestación  vital  como  lo  es  una
pensión, que se reitera tiene incidencia futura, como lo ha reiterado la Sala de
Casación  Laboral  en  múltiples  pronunciamientos  (radicados  26152,  16  de
marzo de 2005, M.P. Gustavo José Gnecco Mendoza;  26656, 12 de mayo de
2005, M.P. Gustavo José Gnecco Mendoza, 28620, 2 de febrero de 2006 M.P.
Luis Javier Osorio López), lo cual conduce a determinar que el competente para
conocer del presente conflicto jurídico es el Juez Laboral del Circuito.

Con  fundamento  en  las  anteriores  consideraciones,  el  Juzgado Séptimo
Municipal De Pequeñas Causas  Laborales De Bogotá, 

RESUELVE

PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda  por  falta  de  competencia,
conforme lo motivado en este proveído.

SEGUNDO: ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial - Reparto para que sea
repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., dos  (02)  de  noviembre  de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con  53  folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por OLGA  ISABEL
RODRÍGUEZ  DAZA  en  contra  de  la  IPS  COMFASALUD  S.A.  Rad.  No
11001-41-05-007-2022-00813-00. Sírvase proveer. 

                               MÓNICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el escrito de demanda presentada  por OLGA ISABEL RODRÍGUEZ DAZA
en  contra  de  la  IPS  COMFASALUD  S.A.,  este  Despacho  observa  las
siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo
a  través  de  medio  electrónico  del  escrito  de  demanda  y  sus
anexos a la sociedad demandada. Sobre este punto, es menester
señalar que, si bien el Decreto antes aludido perdió vigencia, este
requisito persiste en la Ley 2213 de 2022.  

2. Las  pretensiones  incoadas, no  resultan  claras  al  Despacho y
carecen de fundamento fáctico que la respalden, pues en ninguno
de los hechos se indicó el salario devengado por la accionante,
situación que deberá corregirse en cumplimiento de lo ordenado
por el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S.  

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá
para que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no
fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  OLGA  ISABEL  RODRÍGUEZ  DAZA  en  contra  de  la  IPS
COMFASALUD S.A., para que dentro del término de cinco (5) días la parte
demandante  subsane  las  deficiencias  señaladas  precedentemente,  SO
PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.
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SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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